
 

 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N° 000156-2020/SUNAT 

APRUEBAN EL REGLAMENTO DEL RÉGIMEN DE GRADUALIDAD PARA  
LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES DE MULTA PREVISTAS EN LA LEY 

GENERAL DE ADUANAS, PARA LAS INFRACCIONES COMETIDAS O  
DETECTADAS HASTA EL 30.12.2019 

 
Lima, 25 de septiembre de 2020 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 166 del Código Tributario señala que la Administración Tributaria tiene 
la facultad discrecional de determinar y sancionar administrativamente las infracciones 
tributarias y que, en virtud de dicha facultad, también puede aplicar gradualmente las 
sanciones por infracciones tributarias, en la forma y condiciones que ella establezca; 
asimismo, el artículo 195 de la Ley General de Aduanas, Decreto Legislativo N° 1053, 
modificado por Decreto Legislativo N° 1433, dispone que las sanciones establecidas en 
la Tabla de Sanciones pueden sujetarse a criterios de gradualidad, en la forma y 
condiciones que establezca la Administración Aduanera; 
 
Que el Decreto Legislativo N° 1433 modificó la sección décima de la Ley General de 
Aduanas, que regula las infracciones y sanciones, y derogó el régimen de incentivos 
aplicable al pago de sanciones de multa por la comisión de infracciones administrativas 
o tributarias aduaneras, que estuvo vigente hasta el 30.12.2019; 
 
Que en ese sentido y a fin de brindar un tratamiento similar al que existía en el régimen 
de incentivos derogado para las infracciones cometidas o detectadas hasta el 
30.12.2019, corresponde aprobar un reglamento de gradualidad para la aplicación de 
los supuestos de infracción sancionados con multa previstos en los artículos 192 y 197 
de la Ley General de Aduanas, cometidas o detectadas hasta el 30.12.2019; 
 
Que en el reglamento de gradualidad que se aprueba no se consideran las infracciones 
excluidas del régimen de incentivos por el artículo 203 de la Ley General de Aduanas, 
actualmente derogado, salvo la infracción prevista en el numeral 4 del inciso h) del 
artículo 192 de la citada ley que sí se recoge en la presente resolución; tampoco se 
contemplan los supuestos previstos en la Resolución de Superintendencia Nacional 



Adjunta de Desarrollo Estratégico N° 002-2015-SUNAT/500000 que ya determina el 
criterio de gradualidad para algunas infracciones tipificadas en el artículo 192 de la Ley 
General de Aduanas; finalmente, se excluyen otros supuestos considerados de 
gravedad que inciden directamente en el control aduanero o la seguridad de la carga; 
 
En uso de las facultades conferidas por el artículo 195 de la Ley General de Aduanas y 
el artículo 166 del Código Tributario, aprobado por Decreto Legislativo N° 816, cuyo 
último Texto Único Ordenado ha sido aprobado por Decreto Supremo N° 133-2013-EF 
y normas modificatorias; el artículo 5 de la Ley N° 29816, Ley de Fortalecimiento de la 
SUNAT y normas modificatorias; y el inciso o) del artículo 8 del Reglamento de 
Organización y Funciones de la SUNAT, aprobado por Resolución de Superintendencia 
N° 122-2014/SUNAT y normas modificatorias; 
 
 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1. Aprobación del reglamento del régimen de gradualidad 
Aprobar el reglamento del régimen de gradualidad para la aplicación de las sanciones 
de multa previstas en la Ley General de Aduanas, para las infracciones cometidas o 
detectadas hasta el 30.12.2019; que está conformado por seis artículos y un anexo que 
forman parte integrante de la presente resolución. 
 
Artículo 2. Vigencia 
La presente resolución entra en vigencia el día siguiente al de su publicación en el diario 
oficial El Peruano. 
 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 
 

 
          LUIS ENRIQUE VERA CASTILLO  
               Superintendente Nacional  
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS  
       Y DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

 
 
 
 

 
 


